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Lima, 29 DIC. 2006

Visto el Informe N° 152-2006-AGNlOTA y
provefdo adjunto, sobre amplIacIón de destaque de servidor def Archivo Generaf
de la Nación;

CONSIDERANDO:

Que; por Resolución Jefatural N" 424-2006-
AGNlJ, de fecha 14 de diciembre de 2006, se amplió el destaque de( servidor
Jorge Ellas Chira Ascurra, Especialista AdministratIvo 11,Nivel SPC del Archivo
Generaf de la Nación, para que preste seNicios en fa Biblioteca Jurfdica de la

~<o"~ .11', Dirección Nac/onaf de Asuntos Jurfdlcos del MInisterio de Justlcfa, hasta el 31 de
..1(,,'<; ,•• '\ , ••o~';.<r iciembre de 2006;

< '"~ , Qi Que, la Secretarfa General del Ministerio de
0'- ~ousticia, solicitó por estricta necesidad de seNicio, se amplfe el destaque del

referido servIdor;

De conformidBd con el Brtfculo 80. del Decreto
Supremo N" 005-9OPCM y la Resolución Ministerial N. 197-93-JUS- Reglamento
de Organización y Funciones de( Archivo General de fa Nación;

Con los visados de la Oficina General de
AsesoriB Jurfdica, OficinB Técnica AdministrativB y lB Oficina de Personal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Ampliar el destaque
de( seNldor Jorge EffBS Chira Ascurra, EspeclalistB Administrativo 11,Nivef SPC

,. . de( Archivo General de fa Nación, a fin de que prosiga prestando saNiclos en la
~<.,Biblioteca Jurfdica de la Dirección Nacional de Asuntos Jurfdicos del Ministerio de
H usticia, a partir del 01 de enero al31 de Junio de 2007 .
•

ARTíCULO SEGUNDO.- La dependenciB de
destino, bajo responsabilidad, remitirá mensualmente a la Oficina de Personal del
Archivo Generaf de la Nación, el Informe de asistencia del referido seN/dor, a
efectos de( pago de sus remuneraciones.

OMUNíQUESE

QI'TQSCO Cavero
JEh\

Archil/o General de la Nar;ión
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